
Üno y medio real
WúVI* Vr

Viernes S de Marzo de 1^80

H fi in ©ÛCIttI
DE LA PROVinCsA DE CORDOBA

1.»« leyes y Sas ,5 J«p osle iones del Gebier- 
,..> son «bBigatorias para la capilaí de Pt«- 
«incla desde «ae s® pablieao ««daïmente 
ea oîïa,y desde cuatro dias despnespaa'a Sus 

deuM^spuebSoa de la misma provincia, (tey 

de S de Piovlembre de 183*5.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 457.
Administración provincial de Fo- 

mento.^Negociado de Minas.
por decreto de 22 de Enero, úl- 

timo, ha sido declarado fenecido y 
sin curso el expediente de la mina 
de carbón nombrada «Carolina,> 
del término de Belméz, con cuatro 
pertenencias de la legislación an
tigua,. gue fué registrada por don 
José Perez Luque, cedida después 
a u. José Sánchez Guerra, y fran
co y registrable el terreno que ocu
pa, á tenor del art. 64 de la Ley 
de Minas vigente, en virtud á que 
el interesado no amplió el depósito 
para gastos de operaciones facul
tativas en tiempo hábil.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á tenor del artículo 
67 da dicha ley.

Córdoba 4 de Marzo de 1830 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

SÜSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 
Tres id. * • • • 
Seis id.......................
Un ano
•^e

, 12 rs. Id.
. 33 . ■
. 66 , .
. 132 . .

fuera.

1 rasters». «<•<’»“«“ Î**®^"®***® ’“* sema» 

Iden pübileareu lus<ïlale««®« oftelales» «* 
16 han de remitir aï G efe politico respectivo 

4^1 por cuyo conducto se pasarán á los editores
90

publica todas los dias escoplo los Domingo.

Núm. 458.
Administración provincial de Fo- , 

mentó.—Negociado de Minas.
Por decreto de 16 de Enero úl

timo, ha sido declarado fenecido y 
sin curso el espediente de la mina 
de plomo nombrada «Santa Ana 
Segunda,» del término de Villa- 
nueva do Córdoba, que fué regis
trada por D. Juan Gómez Gacio, y 
franco y registrable el terreno que i 
ocupa, por no haber presentado j 
el interesado en tiempo hábil el ¡ 
papel de reintegro cor respondí en- i 
te según el art. 64 de la Ley de 
Minas.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, á tenor del art. 67 
de dicha Ley.

Córdoba 4 de Marzo de 18 50.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Víveres, 
Botica. 
Camas. 
Facultativos. 
Practicantes. 
Empleados. 
Gargas. 
Culto. 
Generales. 
Resultas.

Núm. 381.
Diptílaeion pronocial de Córdoba.

Contaduría de para satisfacer las
Distribución de fondos Pp y^ Contaduría de Beneficen-

obligaciones de dicho “®’> ‘"™’J, Limulo 37 de la ley (le 20 de Se- 
cia, «nfome d lo P^^^ameXara lu ejecuíioa aprobada 

del comente.

Articulos. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénin.

Hospital de Agudos.

5468 08
Víveres, 991 66
Botica. 2680 ' 95
Camas, 791 50
Facultativos, 1376 73
Practicantes, 384 12
Empleados. 157 74
Cargas, 107 75
Culto. 637 50
Generales. > »
Resultas,

12396 03

dolíis iiicacloMn.ío»pei U»«lif-<>s, (Ordene» de
^^^ Ü de Abril, de 3 y SI de Oembre de iH&d )

Hospital de Crónicos. 
2916

416 
1495
229 
227 
338 
322 
118 
702

66
66
66
16 
08
50
40
70 
08

Gasa Socorro-Hospicio.
» 7466 90

Víveres 
Botica. 
Camas 
Facultativos. 
Sirvientes. 
Empleados. 
Cátedras.
Gastos reproductivos. 
Cargas.
Culto.
Generales.
Resultas.

Víveres. 
Botica. 
Camas. 
Facultativos. 
Sirvientes. 
Empleados. 
Cátedras. 
Cargas 
Culto. 
Generales. 
Resultas.

Aguilar, 
Baena. 
Bujalance. 
Cabra.
Castro.
Fuente Obejuna.
Hinojosa. 
Lucena. 
Montilla. 
Montoro. 
Pozoblanco. 
Priego. 
Posadas. 
Palma.
Rambla.

6313
83 .

6721
83 

552 
460 
364

1482
58 

100 
536

33
33

9

25
93
16
58
35
88
07
66

» 16756 54
Casa Central de Expósitos^.

Hijuolas de la

3241
152

4071
83 

4345 
526

45
158
95

714

75
65
94
25
86

66
02
83
46 

» 13135 42
provincia.
■-- 521000
506
775
631
275
318
509
795
631
714
618
701
313 
449
399

Total

17
47
05
58
59
30
28
70
46
05
03
27
73
65 8659 85

58714 74
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Núm. 399.

I Btfi vention de ia Administradon económica de la 
- - - --^_ _ de Cói’doba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

ciescabwrtt., con arpegio á lo prevenido en ei Real decreto de

(Continuación.)

Número 
de Proce-

Clase 
de

Pueblo 
de vecindad del 

deudor.

Fecha 
de los vencimientos. importe 

del 
débito.

Pts. Cís
inventario dencia. Ia finca. Nombres de los deudores. 5 Mes. Año.

. Plazos 
que deben Situación de las fincas.

4.’ 1926
1868
1989
1796
1210
1403
1921
1398
1870 3.’
1961
1405
2017
1406
1230 
i797 2.” 
1395
1391
1394
689 

1792
710

1969 2.*
1954
2009
1965 h*
1965 2.’
1965 3,"
1965 4.’

S." 1396
1981
1226
1876
1737
988
697

1759
1953
556
555

Clero. 
>

>

>
>
>
> 
<

>

> 
>

> 
> 
> 
> 
> 
> 
> -

>
>

>

»

>
>
>
>

Rústica.

» 
>

»
>
>
>
»
>

>
»

>
»
»
>
»
»
»
»

»
>
>
»
»
»
»
»
»
»
» Í
» ]
A

Montilla,
>

*Espiel.
Viso. 
Pozoblanco. 
Monti i la. 
Pozoblanco. 
Rambla.

» 
Pozoblanco. 
Montilla. 
Pozoblanco. 
Hinojosa, 
Córdeda. 
Pozcblanco.

> 
Belmez.
Viso. * 

Montilla.
»

» 
*
>
> 

Pozoblanco 
Monti] h. 
3inojosa. 
Ü on tilla. 
Córdoba, 
jucena. 
ií on tilla. 
Zillan.* de Córdoba. 
Montilla.
Bujalance,

>

D," Amalia Rodríguez, 
La misma.

D. José Arroyo y Muñoz.
Manuel Gómez.
Isidro Pozuelo.
Juan Moyano y Fernandez.
Miguel Urbano.
Juan Cabrera y Valero.
Antonio Lopez del Moral.

El mismo,
Francisco Dueñas Rojas.
Francisco Solano de Sala. 1
Diego Moreno Gonzalez. ]
José Pizarro.
Cayetano Mesa
Claudio Fernandez Sánchez.
Pedro Caballero García.
José Martínez y Encinas.
Fernando Sánchez. i

El mismo.
Andrés Moreno.
Antonio Aguilar Navarro. 9
Agustín Alvear Castilla.
Diego Criado. à
Francisco Javier Prados. 2

El mismo.
EI mismo.
El mismo. ,

Antonio Valero y Llergo. 2S
Juan de la Cuesta. ¿í
Antonio Monge. ,
Francisco Solano César. 28
Jorge de Luque. 2S
Antonio Fustegneras ,
Joaquín Madrid Salvador.
Antonio Cañuelo Moreno,
Antonio Alvear, ^
Juan Maria Castro y Lara. jf

El mismo. ,

6 Marzo. 
> >
7 »
8 >
» »

11 >

» »
3 »
» >
* »
4 »
6 »
* »
» >
» »
» »
» »
3 >
» >
* >

» »

»
► >
► »

» 
> 
> 
» 
» 
> 
» 
* 
»

80 
» 
»

76 ai 80
80 
>
>

>
> 
> 
>

> 
>

>

>
»
1
•
>
* 
>
> 
>

> 
>
> 
>

>
>

>

14 
»

10 al 14
14 

>

>

> 
> 
>
9
>
>
»
>
>
*
>
>
>
>
>
>
>
>

13 
>

1»

20
52 63

139 13
65

125
13 13
13 25

130 63
250 88
212 50
204 38
341 38
128 13
58 75
16 40
50 63
41 25
45 63

1 38
11 38
12 75
39 50

126 25
9 25

. 65
62 50
63 75
70
66 25

112 50
18 75
25 131
113 87

300
46 25
56 25 I
79 38 I

252 63 t
315 63 1

Tierra en Sta. Brígida, término de Montoro.
Olivar en id. id., id. id.
Tierra en Cerro de Encina, id. id.
Huerta en la Veguilla del Almendral, id. Espiel, 
tierra nombrada Callejón del Pilar, id. del Viso, 
mem junto á la Cuesta de las Animas, id. Pozoblanco, 
narra en Cerrillo del palomar, id. Montilla, 
dem en ei Trancazo, id. Pozoblanco.

idem en los Poyos, id. Montilla.
Idem en los id., id. id.
Ídem nombrada Arroyo de la Condesa.
Viña en Riofrio, id. Montilla.
' ercado en la salida dsl Cerro, id. id.
Tierra en Sta. Brígida, id. Hinojosa.
Idem en el Caño, id. Espiel.
idem llamada Esquina de (os majuelos, id. Pozoblanco. 
Idem en Guadarramilla, id. id. 
Idem junto del horno, id ij.
Horno de ladrillos junto al rió, id. Belmez.
Tierra en la Redonda, id. id.
Horno de tejas en Ia Ermita de Santa Cruz, id. del Viso 
berra en el Cigarral, id. Montilla, 
idem en Fuente de ia Plata, id. id.
Idem en el Matadero, id, id.
Idem i,* en Fuente del caño, id. id-
Idem 2.*en id. id., id. id.
Idem 3.* en id. id.,,id. id. 
ídem 4,* en id. id., id. id. 
idem llamada Cuatro toriles, id. Pozoblanco. 
(Iera en las Pilas de Panchica, id. ^Montilla, 
dem en el Camino de Belalcázar, id. Hinojosa, 
dem llamada Corral, id. Montida.
dem en los Llanos del Barro, id. Torrecampo.
dem en la Atalaya,¡id. Lucena.
dem en ia Cañada del Corral, ¡d. Montilla, 
dem en Barranco Sevilla, id. Villanueva de Córdoba 
dem en el Chorrillo, id. Montilla.
Rivar en los llanos de S. Antonio del Monte, id, Bujalance, 
dem en Cañada de los Zapateros, id. id.

(Se continuará.)
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Núm. 424,
Núm. 425.

Juzgado munieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Juzgado de primeva tas- 
tanda del distrito da la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

BÍACiMÍENTOS registradas en este Juzgado durante ly tercera decena del 
mes de Febrero de ÎSHD.

Córdoba 39 de Febrero de IR80,—El Juet manieipal* Manuel S. Belmonte.

Dina.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
1

Total do j 
ambüs ciases.

Legltimoa I Mo legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

<1 !»
O

•

H 
til 
S 
o'

4
*
>
3

» 
>

4

o r* y *^ o

•

o
3

CC
^ . r

•

<! í»
» m

> 
>

10 
>
*

M » 
9 o* 
9«

> 
» 
>
1 
> 
> 
> 
>

»

H O g

M

>

» 
B 
> 
B 
> 
> 
*

W 
S 
3
«

o 
y

«
4
4
3
2
1
4 
4
»
»

18

1

1 
2
* 
> 
»

» 
> 
»

1
3 
1 
»
1 
» 
» 
» 
»

5 
4
3
2
2 
A
4
B 
»

22
23
24
25
20
27
28
29

Total.

2 
»
1 
4
3
9
>

44

»

» 
9
» 
» 
> 
»

>

> 
B
* 
>

» 
»
B
»
B

>

» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
»

»

> 
> 
* 
2 
> 
>

>

3

4

3 3 6 24 1 1 ! 2 > 2 2«

D. Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de 
esta capital en el distrito de la 
izquierda y su partido.
Hago saber; que el dia diez y 

nueve de Marzo próximo á las on
ce de su mañana se venden en pú
blica subasta en la Audiencia de 
este Juzgado porción de electos de 
establecimiento de bebidas y algu
nos muebles embargados a Juan 
Tablas, apreciados todos en la can
tidad de siete mil seis reales, cuyo 
detalle mas por menor resulta en la 
Escribanía,no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
pui tes de su aprecio.

Dado en Córdoba á veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta.=VaIentÍn de Santiago Fuen- 
tes.=EI Escribano, Gregorio Cá
mara.

Núm, 450.
Auzgauu ujiUiiicipíti, Hai u.la
in lo üe la dárecba da la ciu

dad de Córdoba.

Núm. 426

DEFÜSGÏOISES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Febrero de <880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos»

Don Emilio Fleury de la Calle, 
Abogado con Estudio abierto y 
Juez municipal del distrito de la 
derecha de esta capital.
Dago saber: que en los autos á 

instancia de Fernando Herrero, 
contra Antonio Gómez, por cobro 
de reales que le adeuda, he manda
do sacar' á la subasta para su ven
ta, loa bienes retasados ziguientes:

Seis sillas comunes á la
sevillana

Una estufa vieja vestida 
de bayeta encarnada cua
dros negros

Una urna grande con 
un Señor y flores

Una mesa grande de fi
gura

Otra mesa pió de aguja
Doce cuadros
Otro cuadro con una pas

tora
Un espejo apaisado
Un arca
Una escopeta
Una mesa muy chica y 

vieja
Un zafate ovalado
Cuyo remate tendrá lugar

18

30

400

80
i4
24

7
7

36
52

5
6 

en
esta audiencia calle del Arco Real 
número 4, «1 dia i5 del actuará 
las doce de la mañana, en el mejor 
licitador y con baja de la tercera 
parte de la retasa; adv.rtieudo que 
los efectos antes citados se hallan 
en la casa número 3 plaza de las 
Tazas.

íás^.U’ 'Wc^^s .tó-^Af>.'4''i>ií:s*iS!-^*i** *^^^?vft< ^cr-^'?7^ - y*jbU;i'^-'.¿T>tF.¿i Oo-^^yi^ ifv’^^îsÿrfpa^.ÿ*
Córdoba 4 de Marzo de 1880.— 

Emilio Fleuri—Juan de Dios da 
Hojas.
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ISIDSSIOS <;a.(’0tn'’9 isnibiftO, oolcctiion^ífss, l^s

EDICION ECONOMIGÁ Y 
PLETA.

Co^ií

t )o<'';j modernsa coa sus reformas, 
| que a^d^r. ; <'Ar«id^3 y diseminadas

en u. i tjlfi'aftass da distintos

Códigos eepaQolis aútigiiaa 
demos con las últimas reformas pu- 
biieadoa bajo ia direeciod del lime, 
Sr. D. Juan Vaiaro de Tornos Abo
gado de benoüoencia de la provin
cia da Madrid, de ia Junta de ré*

y mû

forma peniteiiciariA, Jais su perior 
de Admini^írttóion dviî, aie., etc., 
ete. con la esiaboraoion de varied 
Ifttradoa dal iluBtre colegio de Ma

ds; id.

25 tornos.—iuná peseta el tomo! ¡ 
Prospecto.

Han aide Untos y tan diversoá 
loa elementoe que han conUibuido à 
formar la hiatom y i* civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
estrañaraos de que nuestra legís 
ación sea tacú, •:**.itorms y v-ria^ía. 
Bkittoxitos t-naíiibi ace las Párii 
das, jodigeí- ■ 'U el buero Uoali 
góticos eyu c- r ■ íío Jusgo, forales 
con el sin ruotoro de privi egb^s y 
c»« iÁ.3 pilebias quo con facilidad do 
ban lus reyes á sus villas y du ía- 
de», todos ellos bao venido tornan
do nuestra iegisiaeion y todos ellos 
rigea en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esto fenó
meno, cynsidorando qae el óereebo 
civil se reílere al eiamsoto privado

1^311.508 à tiuprai!iones.
Al frísate de cada Código preaen- 

taremos un reseña bíatórioa do! leís
mo, hecha por uno de Buealwa pa/r 
tiug aidoa compañerja, y á la cab-j/.& 
de 1 a iey«fi medem-ta daremos tam
bién ia extwsicion de motivos que 
sietapre las scompafta y algunos eo- 
mantarios sobre ias fflism?.a leyos, 
obra de aminssutes jurisconsultos.

No se nos oculta la impo'-tanoia 
de la empresa- que acometemos y la 
inferioridad de nueatras fuer^ts: co
nocimos ’a indiferencia de nuesiro 
pais en cuestión do obras científicas, 
pero tenemos fé en oí auxilio que han 
ds presismoB anea.ros compañeros 
de toda España, á quieiKB fios sutre 
gamos con ti nd o a eu que noa han de 
prestar su ayuda en una obra quspor 
u interés acometemoa y que ha de 
odundar eu bien de iodes.

Madrid, Í878.

Condiciones do la paWioacivn.

arreglo al artículo 74 del Regla j Facturas dé Capanei 
“®“^®* , p Icon arreglo al último

Las Consul 1(19 á que dicha Lm- 5 dp
nrps.q se refiere CO SUS circulares son ! múdelo, SC nadan G 

venta en la imprenta de
presa se refiere ea sus circulares sea ^ 
de la meumbcacia eselusiva del Gea s 
tro Geaeral resolverías yá el debe *
rán dirigíísñ ia^ cftiüüaicacioiies.

es^e penddieo san Fer- 
nando ¿ 4 y Letrados'le

La obra constará fie 25 tornos de 
à£Àpàgiuas, en 8.’, buen p*p«l, ex 
ieUùt® y cla»-isima impresión.

El creció de cads Lomo s^rà de 
uns pesr-ta eu toda España.—Se pu 1 
bfiiiartf.n dos tornos cada mes, uno de 
leyes antigui-s y otro de leyes mo

La Béüsfiœuüia ea España. j 

por el Dr. D. Fermia lUruaadez Igle- ■ 
sias.

Jefe de la Sección de Beoeiiceu' 
cía ea el Miaisíerio de la Gober Ga" 
clou.

Exposición historice-crítica de 
este importaole servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedenles ea 
Espaua, obra única eo so género.

Consta de seis libros, coa ulili- 
simes apeadices, algunos de documea 
tos inéditos Ltefesantes, y dos lo
mos eu 4, cú-j ídás de dób paginas 
esmerada impreatoo.

Se vende á once pesetas el ejem-

3

Listas de revistas dis-- 
trihuciones, ajustes, pa* 
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden én los despachos 
dei «Diario de Lórdoha*» 
Letrados 10 y 'sR y î^î 
Fwwido 34-.

3

Í 
i

filiaciones y ciiacio- 
ae® para los quinios> se 
espeaden ea la impren* 
ta de ej»te perió dico.

del hombre, á sus costumbres como [ 
individuo, y todo lo que se roza | 
«genmba á este olemento particular, 
atarado ds tos pueblos, está encar 
indo en aHos, constituye su vida de 
isa modo, que coa dificultad íbsTi" 
donan un derecho civil por otro: ce 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que'-cada uno de «Uch tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tlvas se han emprendido para uni- 
flear nuestra iagislacion: ír^bajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde ias úl
timas leyes y la Novisitaa Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicaclcn continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la pr6aeht3 obra, que por 
su naturaleza misma es de aquebas 
cuya necesidad y voníajás 3c pre
sentan claran, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legial«- 
sion; á Lodos les es útil ó indUjjen- 
sable tener las leyes da su pltn -: á 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede alo • 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmpimitinio r^e 
naa ob iga^íon ó el castigo de ana 
infracción legal.

Varías han sido, por esta razón 
las ediciones que se bvn hacho de les. 
Códigos, pero qua por su excesivo 
coate no eetán al alcance de todas las 
forvunaí, ni por su desmedido volú- 
men )A causa de’ lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar álos Tribuaaies, para leer; an 
los informes orales, las citas de las 
eyes one à «oestro derecho convie- - 
B^n. Eaton laçcb'v mientes y neessi 
cadís qué lió ta 08 sentido on nues tri. 
prá'stica, oes han hecho coRc,>oir -ú 
¡tensa-ioieu Lo da remediario^ para 
siw7pr6, y creemos biíbsílo c-ms-

tiernas.
No as ¿n ví ningún tomo quo no 

so pegue adelantado.
Los que quieran a boos? el impor

te de toda la publicación teodri una 
rebaja de seis pes-jiar, adquiriendo 
toda la obra por setenta t/ f^i»(^ 
reates.

A 108 librares se les hará una re • 
bsja de W por 100, t^iaando desda , 
60 ejempiaros para arriba, y eacar- 
gándose olios da recoger los tornos 
le Madrid.

Se suacribe an Madrid, Serrano, j 
08,á donas ee dirigirán los pedidos y 
la correspondosia, con sobre al sd- 
nsiniatrador da la obra y en todas las . 
librerías. 1

piar es el domicilio del autor, Iravc- 
SIM de la Fúrada, 10. 3/ Madrid, y ^ 
en las principale» Gbrerias do Bs- ; Beneiicencia^,
DsCa.

í

AVISO.

Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado coiupíeto 
de medicina y tarmacia dembtiea 
alalcaoc de lodo el mundo, por el 

Ür. E. VoUet.
Forma un lomo de mas de 400 

páginas conteniendo los medios da 
conocer las eníermedadcs por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas ebcaCÉS para curarías. Se ven
de eu la Librería del Diario de Cór- 
doba á 18 reales ejemplar.

Fresupueslos, liquida 
clones, relaciones, cuen
cas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los estahlecimientos 
de BeneOcencia. Se en
cuentran en' ia hapreu- 
ta del «Üiario de €órd;í- 
ha,& iletrados 'DI y Ui y 
San Fernando núm« >t.

á 109 Sres. Alcaldes Presidente de la ■ 
Juntas Municipales e Araillaramieu-

lo de esta Proviucia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta cum 
dad y apoderado de varios âyunla- 
mieolos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Kepresen- 
Unte eu esta Capital del Centro Ge
neral establecido eu Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Priocipal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D Cárlos Gómez Samper, queentieu- 
de ea la tormacioa de Uegislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servimos de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli-* 
gencia con aquél.

1 Aiaerte también á las Juntas
5 Municipales, que ta Empresa so en
8 carga sio mas retribución que Uses-
1 labtecidas en sus circulares de gestio-

GUIA

de los Jueces municipales en ma lena 
criminal por

i«s Seerdarios de 
Ayuntamiento.

D. Vicente Vieites y Pereiro

Juez de primera instaccia.
Esta obra se vende eu feri» Iro 

G&S0, ném. '13, al precio tic 8 ta

Los pedidos pueden dlrigirse á 
D, Gabriel Fueyo, acompañifido au 
mporle en libranzas ó judici.

À la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la impr nia, Ubre-

guido. Ñueeira cowecion tiene un 
precio fabeiosaraenta bs;aío; nadie 
habré qae no pneda-’ar una pesai* | nary activai' la resolaciímeuelMlüis | 
por un tomo ds loa Códigos, y su t^ 1 ^^j.jy jg Gacieuda de los recursos de A 
SSíSlri h^ SS^pSii-1 ’i>«‘“'»“ 1"® p"“‘''‘" p'"'”''™ “’ i

n<^ yí Hiiii^iiiiid doi « t^ia^
rió de Cótúoba,» caUe
de ^an Fernando núme 
ro 51 y Letrados .ín.

Reparti-diento y Ma- 
; tricuía

Los pliegos estadoá 
para la formación de ia 
i^aaUícuiiA de subsidio y 
uwp&iUíníeüto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa- 

’ ra munícípaleí- y con ar
reglo á los últimos mo- 
üeTos, se haUan de venta 
en ia imprenta y horeria 
dei “Diario de Gór Joba„ 
Letrados 18 y San Fer- 
stando 31.

ímpreaU del Piario de Córd9>^t¿i
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